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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y sv dE 

RESOLUCION No,IG-CA-84- +.» En 

DR, LUIS CABEZAS PARRALES A 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio delas atribuciones sealados por el señor Supo- 
Tintendente de Compañías, según Reselución Ne. 6053 del 22 - 
de diciembre de 1976; 

CONSBTDERANDO 

QUE el 16 de diciembre de 1983 se ha oter ante el - 
Retario Décimo del Cantón Cusyaquil dector Ovidio Correa Bus - 
tanente, la oscritura pública de constitución sinmitánea de - 
la Compañía “CAMAGRESA CAMARONES ALECRES S.A.”; 

QUE la señorita iethsy Aguayo NarsXNJo, con el patrocinio 
de la señora abogada Nancy Castillo de Jeseh, ha solicitado - 
la aprobación de la indicada escritura a cuyo efecto ha pre- 
sentado cuatro copias cortificadas de la misma, 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediente - 
Oficio No.820449-105-A4J del 14 de mayo de 1982, enito infor- 
no favorable pera la constitución de la conpañía ; 

QUA se ha preseotado e1 certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el 10 .4.543 
81 23 de enero de 1954; 

QUA el DepartaMento Jurídico mediante Oficio Ne.$C-DJ-CA- 
34-240 del 9 de marzo de 1934, ha enítido inferne favorat le 
para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cunpliniente a les requisttos legales respectivos : 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución simultáneas ¿de 
la Coampafifa 'CAMAGRESA CAMARONES ALECRES S,A.' con demicíilio 
sa Guayaquil, con un capital social de QUINIEMTOS MEL SUCRES, 
dividido en quinientas acciones de wa mil sucres caña una, ds 
conformidad cea los términos constantos de la referida escri. 
tura pública, con la siguiente modificación estatutaria: on - 
el Artículo :Piséaimo Saxto, suprimase la segunda parte, des 
de sin ombargo..' hestu "Ley de Compañías”. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOANBR que el Notario Décimo de - 
esta Cantón, teme nota al margen de la matriz de la eoseri-
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tura pública que se aprueba, del contenido de la presento 
nesolución y siente raxója de esta acotación, 

ARTICLLO TERCURO.- Disponer que el Registrador Mer- 
cantíl ú4sl Cantón CGuaysquil: 1) Inseriha, bajo el rubro 
“Registro de Industriales , la indicaós escritura pública 
junto cen la presente Resolución; y, b) Cumpla con las - 
demós prescripciones centoni¿as en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que un extracte de la in- 
dícacda escritura pública, se publique per una vez, én uno 
do ¿03 diaríos ¿e msyor circulación en Cuayaquíl, Ln eje 
plar de la ¡ublicación jeberíá entrogaryz a este Despacto. 

CUMPLIDO.- vuelvas el expediente. 

CCHUNTOVESX,- Dada y firmadas en la Superiatendencia 
úe compañías, on "uayrxauíl, RR ABR 1 

  

Certíficos ¿ue con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 7.493 a 

7.497, número 525 de] Regístro Mercan+i1, Libra de In - 

duetrieles y anotada bajo *1 nímaro 4.056 del Repar 

rio.- Gueysquil, once de Abril de mil novecien+os opfian 

te li .- El Regpiatrador 
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4B. HECTOR MIGUE 
Ragitrador Mer


